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ANUNCIO DE APROBACIÓN DEFINITIVA EN EL BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA

SUMARIO

Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Carrión de los Céspedes en sesión ordinaria celebrada el día 28 de 

octubre de 2025, por el que se aprueba definitivamente la modificación de las Ordenanzas Fiscales Reguladoras del 

impuesto sobre sobre IBI, IVTM E ICIO.

TEXTO

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de información pública, queda automáticamente  

elevado a definitivo el  Acuerdo plenario provisional de la entidad de   modificación  de las  Ordenanzas Fiscales 

Reguladoras  del impuesto sobre IBI, IBI ESPECIAL, IVTM E ICIO, cuyos textos íntegros se hacen públicos en 

cumplimiento del artículo 17.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el  

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO

SOBRE BIENES INMUEBLES

ARTÍCULO 1. Normativa aplicable.

El Ayuntamiento de Carrión de los Céspedes, de conformidad con el número 2 del art 15, el aptdo 

a), del número 1 del art 60 y los artículos 60 a 77 , del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por 

el que se aprueba el Texto Refundido de las Haciendas Locales (TRLRHL), hace uso de la facultad que le 

confiere la misma, en orden a la fijación de los elementos necesarios para la determinación de las cuotas 

tributarias del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, cuya exacción se regirá :
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a-. Por las normas reguladoras del mismo, contenidas en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 

marzo por el que se aprueba el  Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales; y por las 

demás disposiciones legales y reglamentarias que complementen y desarrollen dicha ley.

b-. Por la presente Ordenanza Fiscal.

ARTÍCULO 2. Hecho imponible.

1. Constituye el hecho imponible del impuesto la titularidad de los siguientes derechos sobre los 

bienes inmuebles rústicos y urbanos y sobre los inmuebles de características especiales:

a) De una concesión administrativa sobre los propios inmuebles o sobre los servicios públicos a que 

se hallen afectos.

b) De un derecho real de superficie.

c) De un derecho real de usufructo.

d) Del derecho de propiedad.

2. La realización del hecho imponible que corresponda, de los definidos en el Artículo 21 por el 

orden  establecido,  determinará  la  no  sujeción  del  inmueble  a  las  restantes  modalidades  en  el  mismo 

previstas.

3. A los efectos de este impuesto tendrán la consideración de bienes inmuebles rústicos, de bienes 

inmuebles urbanos y de bienes inmuebles de características  especiales los definidos como tales  en las 

normas reguladoras del Catastro Inmobiliario. El carácter urbano o rústico del inmueble dependerá de la 

naturaleza del suelo. 

4. No están sujetos al impuesto:

a) Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres y los bienes del dominio público marítimo-

terrestre e hidráulico, siempre que sean de aprovechamiento público y gratuito.
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b) Los siguientes bienes inmuebles propiedad de este Ayuntamiento:

b1. Los de dominio público afectos a uso público.

b2. Los de dominio público afectos a un servicio público gestionado directamente por el 

Ayuntamiento y los bienes patrimoniales, excepto cuando se trate de inmuebles cedidos a 

terceros mediante contraprestación.

ARTÍCULO 3. Exenciones.

1. Exenciones directas de aplicación de oficio:

a) Los que siendo propiedad del Estado, de las Comunidades Autónomas o de las Entidades 

Locales que estén directamente afectos a la seguridad ciudadana y a los servicios educativos 

y penitenciarios, así como los del Estado afectos a la Defensa Nacional.

b)Los bienes comunales y los montes vecinales en mano común.

c) Los de la Iglesia Católica, en los términos previstos en el Acuerdo entre el Estado Español 

y la Santa Sede sobre asuntos económicos, de 3 de enero de 1979, y los de las Asociaciones 

confesionales no católicas legalmente reconocidas, en los términos establecidos en los 

respectivos acuerdos de cooperación suscritos en virtud de lo dispuesto en el Artículo 16 de 

la Constitución.

d) Los de la Cruz Roja Española.

e) Los inmuebles a los que sea de aplicación la exención en virtud de los Convenios 

Internacionales en vigor y, a condición de reciprocidad, los de los Gobiernos extranjeros 

destinados a su representación diplomática, consular, o a sus organismos oficiales.

f) La superficie de los montes poblados con especies de crecimiento lento 

reglamentariamente determinadas, cuyo principal aprovechamiento sea la madera o el 
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corcho, siempre que la densidad del arbolado sea la propia o normal de la especie de que se 

trate.

g) Los terrenos ocupados por las líneas de ferrocarriles y los edificios enclavados en los 

mismos terrenos, que estén dedicados a estaciones, almacenes o a cualquier otro servicio 

indispensable para la explotación de dichas líneas. No están exentos, por consiguiente, casas 

destinadas a viviendas de los empleados, las oficinas de dirección ni las instalaciones 

fabriles.

2. Exenciones directas de carácter rogado:

a) Los inmuebles que se destinen a la enseñanza por centros docentes acogidos, total o 

parcialmente, al régimen de conciertos educativos, en cuanto a la superficie afectada a la 

enseñanza concertada. Esta exención deberá ser compensada por la Administración 

competente.

b) Los declarados expresa e individualmente monumento o jardín histórico de interés 

cultural, mediante Real Decreto en la forma establecida por el Artículo 9 de la Ley 16/1985, 

de 25 de junio, e inscrito en el Registro General a que se refiere el Artículo 12 como 

integrantes del Patrimonio Histórico Artístico Español, así como los comprendidos en las  

disposiciones adicionales primera, segunda y quinta de dicha Ley. Siempre que cumplan los 

siguientes requisitos:

1) En zonas arqueológicas, los incluidos como objeto de especial protección 

en el instrumento de planeamiento urbanístico a que se refiere el Artículo 20 

de la Ley 16/1985, de 25 de junio.

2) En sitios o conjuntos históricos, los que cuenten con una antigüedad igual 

o superior a 50 años y estén incluidos en el catálogo previsto en el Artículo 86 

del Registro de Planeamiento Urbanístico como objeto de protección integral 

en los términos previstos en el Artículo 21 de la Ley 16/1985, de 25 de junio.
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c) La superficie de los montes en que se realicen repoblaciones forestales o regeneración de 

masas arboladas sujetas a proyectos de ordenación o planes técnicos aprobados por la 

Administración forestal. Esta exención tendrá una duración de quince años, contando a partir 

del periodo impositivo siguiente a aquel en que se realice su solicitud.

3. Exenciones potestativas:

1. En aplicación del art 62.4 TRLRHL, y en razón de criterios de eficiencia y economía en la 

gestión recaudatoria del tributo quedarán exentos de tributación en el Impuesto los recibos y 

liquidaciones correspondientes a bienes inmuebles: a) Urbanos que su cuota líquida sea 

inferior a TRES (3 €) euros. b) Rústicos en el caso de que, para cada sujeto pasivo, la cuota 

líquida correspondiente a la totalidad de los bienes rústicos poseídos en el término municipal  

sea inferior a CINCO (5 €) euros.

2.- En aplicación del art 62.33 TRLRHL, el Ayuntamiento no aplicará la exención de los 

bienes que sean titulares los centros sanitarios de titularidad pública, siempre que estén 

afectos al cumplimiento de los fines específicos de los referidos centros. 

3.- Con carácter general, el efecto de la concesión de exenciones empieza a partir del 

ejercicio siguiente a la fecha de la solicitud y no puede tener carácter retroactivo. Sin 

embargo, cuando el beneficio fiscal se solicita antes de que la liquidación sea firme, se 

concederá si en la fecha de devengo del tributo concurren los requisitos exigidos para su 

disfrute.

ARTÍCULO 4. Sujetos pasivos.

1. Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las personas naturales y jurídicas y las Entidades a 

que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria que ostenten la 

titularidad del derecho que, en cada caso, sea constitutivo del hecho imponible de este impuesto, que sean :
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a) Los titulares de una concesión administrativa sobre bienes inmuebles sujetos al IBI, o 

sobre los servicios públicos a los cuales estén afectos.

b) Los titulares de los derechos reales de superficie, sobre bienes inmuebles sujetos al IBI. 

c) Los titulares de los derechos reales de usufructo, sobre bienes inmuebles sujetos al IBI.

d) Los propietarios de los bienes inmuebles rústicos y urbanos y sobre los inmuebles de 

características especiales, sujetos al IBI.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior será de aplicación sin perjuicio de la facultad del sujeto 

pasivo de repercutir la carga tributaria soportada, conforme a las normas de derecho común. En el supuesto 

de  concurrencia  de  varios  concesionarios  sobre  un  mismo  inmueble  de  características  especiales  será 

sustituto del contribuyente el que deba satisfacer el mayor canon.

3.  El  Ayuntamiento  repercutirá  la  totalidad  de  la  cuota  líquida  del  impuesto  en  quienes,  no 

reuniendo la condición de sujetos pasivos del mismo, hagan uso mediante contraprestación de sus bienes 

demaniales o patrimoniales.

4. Asimismo, el sustituto del contribuyente podrá repercutir sobre los demás concesionarios la parte 

de la cuota líquida que le corresponda en proporción a los cánones que deban satisfacer cada uno de ellos.

ARTÍCULO 5. Afección de los bienes al pago del impuesto y supuestos especiales de responsabilidad.

1- En los supuestos de cambio, por cualquier causa, en la titularidad de los derechos que constituyen 

el hecho imponible de este impuesto, los bienes inmuebles objeto de dichos derechos quedarán afectos al 

pago de la  totalidad de la  cuota tributaria,  en régimen de responsabilidad subsidiaria,  en los  términos  

previstos en la Ley General Tributaria. A estos efectos, los notarios solicitarán información y advertirán a 

los  comparecientes  sobre  las  deudas  pendientes  por  el  impuesto  sobre  Bienes  Inmuebles  asociadas  al 

inmueble  que  se  transmite,  sobre  el  plazo  dentro  del  cual  están  obligados  los  interesados  a  presentar  

declaración por el impuesto, cuando tal obligación subsista por no haberse aportado la referencia catastral 

del inmueble, conforme al apartado 2 del art. 43 del texto refundido de la Ley de Catastro Inmobiliario y  

otras normas tributarias, sobre la afección de los bienes al pago de la cuota tributaria y , asimismo, sobre las 
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responsabilidades en que incurran por la falta de presentación de declaraciones, el no efectuarlas en plazo o 

la presentación de declaraciones falsas , incompletas o inexactas, conforme a lo previsto en el art. 70 del 

texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario y otras normas tributarias. 

2-  Responden  solidariamente  de  la  cuota  de  este  Impuesto,  y  en  proporción  a  sus  respectivas 

participaciones, los copartícipes o cotitulares de las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley  

58/2003, de 17 de diciembre General Tributaria, si figuran inscritos como tales en el Catastro Inmobiliario. 

De no figurar inscritos, la responsabilidad se exigirá por partes iguales en todo caso. 

ARTÍCULO 6. Base imponible. 

1.  La  base  imponible  esta  constituida  por  el  valor  catastral  de  los  bienes  inmuebles,  que  se 

determinará, notificará y será susceptible de impugnación, conforme a las normas reguladoras del Catastro 

Inmobiliario.

2. Estos valores podrán ser objeto de revisión, modificación o actualización en los casos y de la 

manera que la Ley prevé.

ARTÍCULO 7. Base liquidable.

1.  La  base  liquidable  será  el  resultado  de  practicar  en  la  base  imponible  las  reducciones  que 

legalmente se establezca.

2. La base liquidable se notificará conjuntamente con la base imponible en los procedimientos de 

valoración  colectiva.  Dicha  notificación  incluirá  la  motivación  de  la  reducción  aplicada  mediante  la 

indicación del valor base del inmueble así cono el importe de la reducción y de la base liquidable del  

primer año del valor catastral. Sin perjuicio de lo anterior, que será aplicable en los procedimientos de  

valoración colectiva de carácter general, en los de carácter parcial y simplificado, la motivación consistirá  

en la expresión de los datos indicados en el párrafo anterior, referidos al ejercicio en que se practique la 

notificación. 
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3. Cuando se produzcan alteraciones de términos municipales y mientras no se apruebe una nueva 

ponencia de valores, los bienes inmuebles que pasen a formar parte de otro municipio mantendrán el mismo 

régimen de asignación de bases imponibles y liquidables que tuvieran en el de origen. 

4.  En  los  procedimientos  de  valoración  colectiva  la  determinación  de  la  base  liquidable  será 

competencia  de  la  Dirección  General  del  Catastro  y  recurrible  ante  los  Tribunales  Económico-

Administrativos del Estado.

ARTÍCULO 8. Reducción.

1. La reducción en la base imponible será aplicable a aquellos bienes inmuebles urbanos y rústicos 

que se encuentren en algunos de estas dos situaciones:

a). Inmueble cuyo valor catastral se incremente, como consecuencia de procedimientos de 

valoración colectiva de carácter general en virtud de:

a1. La aplicación de la nueva Ponencia total de valor aprobada con posterioridad al 1 de 

enero de 1997.

a2. La aplicación de sucesivas Ponencias totales de valores que se aprueben una vez 

trascurrido el periodo de reducción establecido en el Artículo 68.1 TRLRHL. 

b). Cuando se apruebe una Ponencia de valores que haya dado lugar a la aplicación de reducción 

prevista en el apartado a). Anterior y cuyo valor catastral se altere, antes de finalizar el plazo de 

reducción, por:

b1. Procedimiento de valoración colectiva de carácter general.

b2. Procedimiento de valoración colectiva de carácter parcial.

b3. Procedimiento simplificado de valoración colectiva.

b4. Procedimiento de inscripción mediante declaraciones, comunicaciones, solicitudes, 

subsanaciones de discrepancia e inspección catastral.

www.carriondeloscespedes.es

Código Seguro De Verificación hrnBVeYJXaNt17lyAcis2w== Estado Fecha y hora

Firmado Por Jose Francisco Coronado Monge Firmado 07/01/2026 11:40:57

Observaciones Página 8/33

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/hrnBVeYJXaNt17lyAcis2w==

P
ág

in
a 

8 
de

 3
3

P
ág

in
a 

87
 d

e 
un

 to
ta

l d
e 

12
7

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

6-
00

50
12

N
º 

5 
- 

vi
er

ne
s 

09
 d

e 
en

er
o 

de
 2

02
6

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/hrnBVeYJXaNt17lyAcis2w==


AYUNTAMIENTO DE CARRIÓN DE LOS CÉSPEDES 

Plaza de la Constitución, 4 

41820 Carrión de los Céspedes (Sevilla) 

954 755 126 – 618763596 – 649876268

ayuntamiento@carriondeloscespedes.es

CIF: P-4102500H 

2. Tratándose de bienes inmuebles de características especiales, la reducción en la base imponible 

únicamente  procederá  cuando el  valor  catastral  resultante  de  la  aplicación  de  una  nueva  Ponencia  de 

valores especiales supere el doble del que, como inmueble de esa clase, tuviera previamente asignado. En 

defecto de este valor, se tomará como tal el 40 por ciento del que resulte de la nueva Ponencia. 

3. La reducción será aplicable de oficio, con las siguientes normas:

3.1. Se aplicará durante un periodo de nueve años a contar desde la entrada en vigor de los 

nuevos valores catastrales, sin perjuicio a lo dispuesto en el Artículo 70 TRLRH.

3.2. La cuantía será el resultado de aplicar un coeficiente reductor, único para todos los 

inmuebles afectados del municipio, a un componente individual de la reducción, calculado 

para cada inmueble.

3.3. El coeficiente reductor tendrá el valor de 0.9 el primer año de su aplicación e irá 

disminuyendo en 0.1 anualmente hasta su desaparición.

3.4. El componente individual será, en cada año, la diferencia positiva entre el nuevo valor 

catastral que corresponda al inmueble en el primer ejercicio de su vigencia y el valor base. 

Dicha diferencia se dividirá por el último coeficiente reductor aplicado cuando concurran los 

supuestos del Artículo 67, apartado 1, b 2º y b) 3º TRLRHL.

3.5 En los casos contemplados en el Artículo 67, apartado 1. b)1. se iniciará el cómputo de 

un nuevo periodo de reducción y se extinguirá el derecho a la aplicación del resto de la 

reducción que viniera aplicando.

3.6 En los  casos contemplados en el  Artículo 67,  1.  b),  21,  31 y 41 no se iniciarán el  

cómputo de  un  nuevo  período  de  reducción  y  el  coeficiente  de  reducción  aplicado  a  los 

inmuebles afectados tomará el valor correspondiente al resto de los inmuebles del municipio.

4. La reducción no será aplicable al incremento de la base imponible que resulte de la actualización 

de sus valores catastrales por aplicación de los coeficientes establecidos en las Leyes de Presupuestos 

Generales del Estado.
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5.  En  ningún  caso  será  aplicable  esta  reducción  a  los  bienes  inmuebles  clasificados  como  de 

características especiales.

ARTÍCULO 9. Cuota tributaria, tipo de gravamen y recargo.

1. La cuota íntegra de este impuesto será el resultado de aplicar a la base liquidable el tipo de 

gravamen a que se refiere el apartado 3 siguiente.

2.  La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota íntegra en el  importe de las bonificaciones 

previstas en el artículo siguiente.

3. El tipo de gravamen será:

3.1 Bienes Inmuebles Urbanos 0,68 %.

3.2 Bienes Inmuebles de Naturaleza Rústica 0,80 % .

3.3. Bienes de características especiales 1,20 %

4.  Inmuebles  de  Uso  Residencial  que  se  encuentren  desocupados  con  carácter  permanente  se 

establece un recargo del 50 % sobre la cuota líquida.

 ARTÍCULO 10.- Bonificaciones.

1.-En aplicación del art. 73.1 de TRLRHL tendrán derecho a una bonificación del 50% en la cuota 

íntegra  del  impuesto,  siempre que así  se  solicite  por  los  interesados antes  del  inicio de  las  obras,  los 

inmuebles  que  constituyan  el  objeto  de  la  actividad  de  las  empresas  de  urbanización,  construcción  y 

promoción inmobiliaria tanto de obta nueva como de rehabilitación equiparable a ésta, y no figuren entre 

los bienes de su inmovilizado. En defecto de acuerdo municipal, se aplicará a los referidos inmuebles la 

bonificación máxima prevista en este artículo.

El plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá desde el periodo impositivo siguiente a 

aquel en que se inicien las obras, hasta el posterior a la terminación de las mismas, siempre que durante ese 
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tiempo se realicen obras de urbanización o construcción efectiva, y sin que, en ningún caso, pueda exceder 

de tres periodos impositivos.

Para  disfrutar  de  la  mencionada  bonificación,  los  interesados  deberán  cumplir  los  siguientes 

requisitos:

a) Acreditación de la fecha de inicio de las obras de urbanización o construcción de que se trate, la 

cual se hará mediante certificado del Técnico-Director competente de las mismas, visado por el 

Colegio Profesional.

b) Licencia de obra expedida por el Ayuntamiento.

c) Acreditación de que la empresa se dedica a la actividad de urbanización, construcción y 

promoción inmobiliaria, la cuals e hará mediante la presentación de los estatutos de la sociedad.

d) Acreditación de que el inmueble objeto de la bonificación es de su propiedad y no forma parte del 

inmovilizado, que se hará mediante copia de la escritura pública o alta catastral y certificación del 

Administrador de la Sociedad, y fotocopia del último balance presentado ante la AEAT, a efectos del 

Impuesto sobre Sociedades.

e) Fotocopia del alta o último recibo del Impuesto de Actividades Económicas.

f) Relación de cargos o recibos aparecidos en el Padrón del Impuesto sobre Bienes Inmuebles 

respecto de los cuales se solicita la información.

g) En caso de que la denominación del objeto impositivo que se significa en el recibo no coincida 

con la denominación del plan parcial, unidad de actuación, etc., certificado emitido por el personal 

competente del Ayuntamiento de que se trate y que los relacione.

Si las obras de nueva construcción o de rehabilitación integral afectan a diversos solares, en la 

solicitud se detallarán las referencias catastrales de los diferentes solares.

2.- En aplicación del art. 73.2 de TRLRHL, las viviendas de protección oficial y las equiparables a 

éstas según las normas de la Comunidad Autónoma, disfrutarán de una bonificación del 50% de la cuota 

íntegra durante el plazo de tres años, contados desde el año siguiente a la fecha de otorgamiento de la 

calificación definitiva.

Dicha bonificación se concederá a petición del interesado, la cual podrá efectuarse en cualquier 

momento anterior a la terminación de los tres periodos impositivos de duración de la misma, y surtirá  

efectos, en su caso, desde el periodo impositivo siguiente a aquel en que se solicite.
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Para tener derecho a esta bonificación, los interesados deberán aportar la siguiente documentación:

- Escrito de solicitud de la bonificación.

- Fotocopia de la alteración catastral (MD 901).

- Fotocopia del certificado de la calificación definitiva de la vivienda de protección oficial.

- Fotocopia de la escritura o nota simple registral del inmueble.

- Si en la escritura pública no constara la referencia catastral, fotocopia del recibo del Impuesto 

sobre Bienes Inmuebles correspondiente al ejercicio anterior.

Durante los cuatro ejercicios siguientes al periodo de tiempo a que se refiere el apartado 2 de este 

artículo, disfrutarán de una bonificación del 40, 30, 20 y 10 por 100 respectivamente en la cuota íntegra del  

impuesto,  las  viviendas  de  protección  oficial  siempre  que  se  trate  de  la  única  vivienda  de  titularidad 

catastral que posea el sujeto pasivo en el término municipal de Carrión de los Céspedes.

En  el  supuesto  de  que  la  vivienda  objeto  del  beneficio  fiscal  previsto  para  las  viviendas  de 

protección oficial, sea descalificada por la Administración competente, perdiendo con ello su naturaleza de 

vivienda de protección oficial, han de entenderse revocados, previa audiencia del interesado, la totalidad de  

los beneficios fiscales disfrutados por esta causa, debiendo ser reintegrados a la Tesorería Municipal los 

importes dejados de ingresar.

3.- Los sujetos pasivos que tengan reconocida la condición de titular o cotitular de familia numerosa 

con  anterioridad  al  devengo  del  impuesto,  mediante  el  título  declarativo  en  vigor  expedido  por  la 

Consejería correspondiente de la Junta de Andalucía, y sean sujetos pasivos del impuesto por una única 

vivienda y ésta corresponda al domicilio habitual de la familia, tendrá derecho a una bonificación sobre la 

cuota íntegra del impuesto en los términos y condiciones siguientes:

Valor Catastral Unidad Familiar

Desde Hasta 3 Hijos o Menos Más de 3 Hijos

0 19.202,99 90 % 90 %

19.103,00 25.469,99 70 % 80 %

25.470,00 31.837,99 50 % 60 %

31.838,00 38.204,99 30 % 40 %
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38.205,00 44.570,99 20 % 30 %

En caso de que el domicilio radique en dos viviendas unidas, se aplicará el beneficio sobre las dos,  

considerándose como valor catastral la suma de ambas.

Esta bonificación tendrá carácter rogado y deberá presentarse en el primer trimestre del ejercicio 

para  el  cual  se  solicite,  aportando  certificado  del  título  de  familia  numerosa  en  vigor  y,  en  su  caso, 

referencia del recibo del año anterior del impuesto.

4.-  Tendrán  derecho  a  una  bonificación  de  hasta  50  por  100 en  la  cuota  íntegra  del  impuesto 

aquellos sujetos pasivos que instalen en sus viviendas sistemas para el aprovechamiento eléctrico de la 

energía solar para autoconsumo, siempre y cuando la instalación haya sido realizada con carácter voluntario 

por el sujeto pasivo y no responda a obligaciones derivadas de la normativa vigente. La bonificación tendrá 

una duración de 5 años a partir del ejercicio siguiente al de su instalación o renovación. No podrán acceder 

a  la  bonificación  aquellas  viviendas  que  estén  fuera  de  la  ordenación  urbana  o  situadas  en  zonas  no 

legalizadas.

El porcentaje de bonificación será determinado por el Titular del Organo de Gestión Tributaria y estarán en 

función  de  la  relación  existente  entre  los  valores  estándares  de  producción  relacionados  con  los  de 

consumo.

5.- Tendrán derecho a una bonificación del 20% en la cuota íntegra del impuesto aquellos sujetos 

pasivos que instalen en sus viviendas sistemas para el aprovechamiento térmico de la energía solar para 

autoconsumo, siempre y cuando la instalación haya sido realizada con carácter voluntario por el sujeto 

pasivo y no responda a obligaciones derivadas de la normativa vigente. La bonificación tendrá una duración 

de 3 años a partir  del ejercicio siguiente al  de su instalación sin que en ningún caso la cantidad total  

bonificada durante los citados tres años pueda superar el 20% del coste total de la citada instalación para el 

sujeto solicitante.

La aplicación de esta bonificación estará condicionada a que las instalaciones para producción de 

calor  incluyan  colectores  que  dispongan  de  la  correspondiente  homologación  por  la  Administración 

competente.

www.carriondeloscespedes.es

Código Seguro De Verificación hrnBVeYJXaNt17lyAcis2w== Estado Fecha y hora

Firmado Por Jose Francisco Coronado Monge Firmado 07/01/2026 11:40:57

Observaciones Página 13/33

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/hrnBVeYJXaNt17lyAcis2w==

P
ág

in
a 

13
 d

e 
33

P
ág

in
a 

92
 d

e 
un

 to
ta

l d
e 

12
7

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

6-
00

50
12

N
º 

5 
- 

vi
er

ne
s 

09
 d

e 
en

er
o 

de
 2

02
6

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/hrnBVeYJXaNt17lyAcis2w==


AYUNTAMIENTO DE CARRIÓN DE LOS CÉSPEDES 

Plaza de la Constitución, 4 

41820 Carrión de los Céspedes (Sevilla) 

954 755 126 – 618763596 – 649876268

ayuntamiento@carriondeloscespedes.es

CIF: P-4102500H 

No podrán acceder a la bonificación aquellas viviendas que estén fuera de ordenación urbana o 

situadas en zonas no legalizadas.

Las bonificaciones establecidas en los apartados 3 y 4 de este artículo, tendrán carácter rogado, 

debiendo solicitarse por el sujeto pasivo en cualquier momento anterior a la terminación de los cinco o tres 

periodos impositivos, respectivamente, de duración de la misma, surtiendo efectos, en todo caso, desde el 

periodo impositivo siguiente a aquel en que se solicite, y acompañando la documentación justificativa que 

al objeto requiera este Ayuntamiento.

6.- De conformidad con lo dispuesto en el art. 73.3 de TRLRHL tendrán derecho a una bonificación  

del 95% de la cuota íntegra y, en su caso, del recargo del Impuesto a que se refiere el art. 153 de esta Ley,  

los bienes rústicos de las Cooperativas Agrarias y de Explotación comunitaria de la tierra, en los términos  

establecidos en la Ley 20/1990, de 19 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Cooperativas. 

ARTÍCULO 11. Período impositivo y devengo del impuesto.

1. El periodo impositivo es el año natural

2. El impuesto se devenga el primer día del año

3. Las variaciones de orden físico, económico o jurídico, incluyendo modificaciones de titularidad, 

tendrán efectividad en el devengo de este impuesto a partir del año siguiente a aquel en que se producen los  

efectos catastrales. 

ARTÍCULO 12. Obligaciones formales de los sujetos activos y pasivos en relación con el impuesto.

1. Según previene el art 76 del TRLRHL, éste Ayuntamiento se acoge mediante ésta Ordenanza al  

procedimiento  de  comunicación  previsto  en  las  normas  reguladoras  del  Catastro  Inmobiliario.  Dicho 

procedimiento se comunicará directamente por éste Ayuntamiento. ( en el caso de que se tenga suscrito 

Convenio de gestión censal del IBI con el OPAEF, se efectuará a través de éste Organismo).
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2. Sin perjuicio de la facultad de la Dirección General del Catastro de requerir al interesado la  

documentación que en cada caso resulte pertinente, se entenderán realizadas las declaraciones conducentes 

a la inscripción en el Catastro Inmobiliario, a que se hace referencia en el art 76 del TRLRHL, cuando las  

circunstancias  o  alteraciones  a  que  se  refieran,  consten  en  la  correspondiente  licencia  o  autorización 

municipal, quedando exento el sujeto pasivo de la obligación de declarar antes mencionada.

ARTÍCULO 13. Normas de competencia y gestión del impuesto

1. La competencia para la gestión y liquidación del impuesto será ejercida directamente por los 

órganos y por los procedimientos establecidos en la Ley, sin perjuicio de los convenios u otras fórmulas de 

colaboración que se celebren con cualquiera de las Administraciones públicas en los términos previstos en 

la Ley 7/1.985 de 2 de Abril, con aplicación de las formas supletorias de lo dispuesto en el Título III de la  

Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público. En los supuestos de delegación o  

convenios de colaboración expresados, las atribuciones de los órganos municipales,  se ejercerán por la 

Administración convenida.

2. Para el procedimiento de gestión y recaudación, no señalados en esta Ordenanza, deberá aplicarse 

lo que dispone la legislación vigente. 

ARTÍCULO 14. Fecha de aprobación y vigencia.

La presente Ordenanza entrará en vigor en el momento de su publicación íntegra en el Boletín 

Oficial de la Provincia y comenzará a aplicarse a partir del 1 de enero de 2026, permaneciendo en vigor  

hasta su modificación o derogación expresa.  En caso de modificación parcial, los artículos no modificados 

continuarán vigentes. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA.
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Las modificaciones producidas por Ley de Presupuestos Generales  del  Estado u otra norma de 

rango legal que afecten a cualquier elemento de este impuesto, serán de aplicación automática dentro del  

ámbito de esta Ordenanza.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA.

En  relación  con  la  gestión,  liquidación,  inspección  y  recaudación  del  Impuesto  sobre  Bienes 

Inmuebles,  la  competencia  para  evacuar  consultas,  resolver  reclamaciones  e  imponer  sanciones 

corresponderá a la Entidad que ejerza dichas funciones, cuando hayan sido delegadas por el Ayuntamiento.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE 

TRACCIÓN MECÁNICA

ARTÍCULO 1. Fundamento Legal

Esta  Entidad  Local,  en  uso  de  las  facultades  contenidas  en  los  artículos  133.2  y  142  de  la 

Constitución Española, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 105 y 106 de la Ley 7/1985, de 2 de 

abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo establecido en el artículo 15 en  

concordancia con el artículo 59.1 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 

aprobado  por  Real  Decreto  Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo,  regula  en  este  término  municipal  el 

Impuesto  sobre Vehículos de Tracción Mecánica, que se regirá por la presente Ordenanza fiscal, cuyas 

normas atienden a lo previsto en los artículos 92 a 99 del citado texto refundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

ARTÍCULO 2. Naturaleza y Hecho Imponible
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1. El Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica es un Tributo directo que grava la titularidad 

de los vehículos de esta naturaleza, aptos para circular por las vías públicas, cualesquiera que sean su clase  

y categoría.

2. Se considera vehículo apto para la circulación el que hubiere sido matriculado en los Registros 

públicos correspondientes y mientras no haya causado baja en los mismos. A los efectos de este Impuesto, 

también se considerarán aptos los vehículos provistos de permisos temporales y matrícula turística.

Por lo tanto, constituye el  hecho imponible la titularidad de vehículos gravados por el impuesto, 

aptos  para  circular  por  vías  públicas,  a  nombre  de la  persona o  entidad que  conste  en el  permiso de 

circulación de aquel

3. No están sujetos al Impuesto:

a) Los vehículos que, habiendo sido dados de baja en los Registros por antigüedad de su modelo, 

puedan ser autorizados para circular excepcionalmente con ocasión de exhibiciones, certámenes o carreras 

limitadas a las de esta naturaleza.

b) Los remolques y semirremolques arrastrados por vehículos de tracción mecánica cuya carga útil 

no sea superior a 750 kg.

ARTÍCULO 3. Exenciones

1. Estarán exentos del Impuesto:

a) Los vehículos oficiales del Estado, Comunidades Autónomas y Entidades Locales adscritos a la 

defensa nacional o a la seguridad ciudadana.

b)  Los  vehículos  de  representaciones  diplomáticas,  oficinas  consulares,  agentes  diplomáticos  y 

funcionarios  consulares  de carrera acreditados en España,  que sean súbditos de los  respectivos países, 

externamente identificados y a condición de reciprocidad en su extensión y grado.
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Asimismo, los vehículos de los Organismos Internacionales con sede u oficina en España y de sus 

funcionarios o miembros con estatuto diplomático.

c)  Los vehículos respecto de los cuales  así  se derive de lo dispuesto en Tratados o Convenios 

Internacionales.

d) Las ambulancias y demás vehículos directamente destinados a la asistencia sanitaria o al traslado 

de heridos o enfermos.

e) Los vehículos para personas de movilidad reducida a que se refiere la letra A del Anexo II del 

Reglamento General de Vehículos, aprobado por Real Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre. Se trata de  

vehículos cuya tara no es superior a 350 kg y que, por construcción, no pueden alcanzar en llano una 

velocidad superior a 45 km/h, proyectados y construidos especialmente (y no meramente adaptados) para el  

uso de personas con alguna disfunción o incapacidad física.

Asimismo, están exentos los vehículos matriculados a nombre de personas con discapacidad para su 

uso exclusivo. Esta exención se aplicará en tanto se mantengan dichas circunstancias, tanto a los vehículos 

conducidos por personas con discapacidad como a los destinados a su transporte.

Las exenciones previstas en los dos párrafos anteriores no resultarán aplicables a los sujetos pasivos 

beneficiarios de las mismas por más de un vehículo simultáneamente.

A efectos de lo dispuesto en este párrafo, se considerarán personas con discapacidad quienes tengan 

esta condición legal en grado igual o superior al 33%.

f) Los autobuses, microbuses y demás vehículos destinados o adscritos al servicio de transporte 

público urbano, siempre que tengan una capacidad que exceda de nueve plazas, incluida la del conductor.
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g)  Los  tractores,  remolques,  semirremolques  y  maquinaria  provistos  de  Cartilla  de  Inspección 

Agrícola.

2. Para poder aplicar las exenciones a que se refieren los párrafos e) y g) del apartado 1 de este  

artículo, los interesados deberán instar su concesión indicando las características del vehículo, su matrícula 

y la causa del beneficio.

Los interesados deberán acompañar a su solicitud la siguiente documentación:

a) En el supuesto de vehículos matriculados a nombre de personas con discapacidad para su uso 

exclusivo:

 Fotocopia compulsada del permiso de circulación.

 Fotocopia compulsada del Certificado de Características Técnicas del Vehículo.

 Fotocopia compulsada del carné de conducir (anverso y reverso).

 Fotocopia  compulsada  de  la  declaración  administrativa  de  invalidez  o  disminución  física 

expedida por el Organismo o Autoridad competente.

 Declaración jurada haciendo constar que no se posee otro vehículo con derecho a esta exención 

y que el destino del mismo es para uso exclusivo de su titular minusválido.

b) En el supuesto de los tractores, remolques, semirremolques y maquinaria agrícola:

 Fotocopia compulsada del permiso de circulación.

 Fotocopia compulsada del Certificado de Características Técnicas del Vehículo.

 Fotocopia compulsada de la Cartilla de Inscripción Agrícola expedida a nombre del titular del 

vehículo.
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No procederá la aplicación de esta exención, cuando por la Administración municipal se compruebe 

que los tractores, remolques o semirremolques de carácter agrícola se dedican al transporte de productos o 

mercancías de carácter no agrícola o que no se estime necesario para explotaciones de dicha naturaleza.

3. Con carácter general, el efecto de la concesión de exenciones comienza a partir del ejercicio 

siguiente a la fecha de la solicitud y no puede tener carácter retroactivo. No obstante, cuando el beneficio 

fiscal se solicite antes de que la liquidación sea firme, se concederá si en la fecha de devengo del tributo  

concurren los requisitos exigidos para su disfrute.

ARTÍCULO 4. Sujetos Pasivos

Son sujetos pasivos de este Impuesto las personas físicas o jurídicas y las Entidades a que se refiere 

el  artículo 35.4 de la  Ley 58/2003,  de  17 de diciembre,  General  Tributaria,  a  cuyo nombre conste  el 

vehículo en el permiso de circulación.

ARTÍCULO 5. Cuota

1. Sobre las cuotas señaladas en el cuadro contenido en el artículo 95.1 del texto refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se 

aplicarán los siguientes coeficientes de incremento:

Clase de vehículo
Coeficiente de 

incremento
A) Turismos 1,50
B) Autobuses 1,50
C) Camiones 1,50
D) Tractores 1,50
E)  Remolques  y  semirremolques  arrastrados  por  vehículos  de 

tracción mecánica

1,50

F) Otros vehículos 1,50
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2. Como consecuencia de lo previsto en el apartado anterior, el cuadro de cuotas vigente en este 

Municipio será el siguiente:

Clase de vehículo y potencia Cuota (Euros)
A) Turismos
De menos de 8 caballos fiscales 18,93 €
De 8 hasta 11,99 caballos fiscales 51,12 €
De 12 hasta 15,99 caballos fiscales 107,91 €
De 16 hasta 19,99 caballos fiscales 129,92 €
De 20 caballos fiscales en adelante 168 €
B) Autobuses
De menos de 21 plazas 124,95 €
De 21 a 50 plazas 177,96 €
De más de 50 plazas 222,45 €
C) Camiones
De menos de 1000 kg de carga útil 63,42 €
De 1000 a 2999 kg de carga útil 124,95 €
De más de 2999 a 9999 kg de carga útil 177,96€
De más de 9999 kg de carga útil 222,45 €
D) Tractores
De menos de 16 caballos fiscales 26,51€
De 16 a 25 caballos fiscales 41,66€
De más de 25 caballos fiscales 124,95€
E)  Remolques  y  semirremolques  arrastrados  por 

vehículos de tracción mecánica
De menos de 1000 y más de 750 kg de carga útil 26,51 €
De 1000 a 2999 kg de carga útil 41,65€
De más de 2999 kg de carga útil 124,95 €
F) Otros vehículos
Ciclomotores 6,63 €
Motocicletas hasta 125 cm³ 6,63 €
Motocicletas de más de 125 hasta 250 cm³ 11,35 €
Motocicletas de más de 250 a 500 cm³ 22,73€
Motocicletas de más de 500 a 1000 cm³ 45,44 €
Motocicletas de más de 1000 cm³ 90,87 €

3. A los efectos de la aplicación de las anteriores cuotas, y la determinación de las diversas clases de 

vehículos, se estará a lo dispuesto en el texto refundido de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a  

Motor y Seguridad Vial, aprobado por Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, y disposiciones  
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complementarias,  especialmente  el  Reglamento  General  de  Vehículos,  aprobado  por  Real  Decreto 

2822/1998, de 23 de diciembre.

ARTÍCULO 6. Bonificaciones

1. Se establecen las siguientes bonificaciones sobre las cuotas:

a)  Una  bonificación  del   100% a  favor  de  los  vehículos  históricos  o  aquellos  que  tengan una 

antigüedad mínima de veinticinco años, contados a partir de la fecha de su fabricación o, si esta no se  

conociera,  tomando  como  tal  la  de  su  primera  matriculación  o,  en  su  defecto,  la  fecha  en  que  el 

correspondiente tipo o variante se dejó de fabricar, en los términos previstos en el artículo 1 del Reglamento 

de Vehículos Históricos, aprobado por Real Decreto 1247/1995, de 14 de julio.

2. La bonificación prevista en la letra a) del apartado anterior deberá ser solicitada por el sujeto 

pasivo a partir del momento en el que se cumplan las condiciones exigidas para su disfrute.

ARTÍCULO 7. Período Impositivo y Devengo

1. El período impositivo coincide con el año natural, salvo en el caso de primera adquisición de 

vehículos. En este caso, el período impositivo comenzará el día en que se produzca dicha adquisición.

2. El Impuesto se devenga el primer día del período impositivo.

3. El importe de la cuota del Impuesto se prorrateará por trimestres naturales en los casos de primera 

adquisición o baja  definitiva  del  vehículo.  También procederá  el  prorrateo de la  cuota  en los  mismos 

términos en los supuestos de baja temporal por sustracción o robo del vehículo, y ello desde el momento en  

que se produzca dicha baja temporal en el Registro público correspondiente.

www.carriondeloscespedes.es

Código Seguro De Verificación hrnBVeYJXaNt17lyAcis2w== Estado Fecha y hora

Firmado Por Jose Francisco Coronado Monge Firmado 07/01/2026 11:40:57

Observaciones Página 22/33

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/hrnBVeYJXaNt17lyAcis2w==

P
ág

in
a 

22
 d

e 
33

P
ág

in
a 

10
1 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
12

7
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
6-

00
50

12
N

º 
5 

- 
vi

er
ne

s 
09

 d
e 

en
er

o 
de

 2
02

6

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/hrnBVeYJXaNt17lyAcis2w==


AYUNTAMIENTO DE CARRIÓN DE LOS CÉSPEDES 

Plaza de la Constitución, 4 

41820 Carrión de los Céspedes (Sevilla) 

954 755 126 – 618763596 – 649876268

ayuntamiento@carriondeloscespedes.es

CIF: P-4102500H 

Cuando proceda el prorrateo de la cuota por alta del vehículo, el sujeto pasivo vendrá obligado a 

satisfacer la parte de dicha cuota correspondiente a los trimestres del año que restan por transcurrir incluido  

aquel en el que tenga lugar la referida alta.

Cuando proceda el prorrateo por baja temporal o definitiva del vehículo, el sujeto pasivo vendrá 

obligado a satisfacer la parte de la cuota correspondiente a los trimestres del año que hayan transcurrido 

incluido aquel en el que haya tenido lugar la referida baja.

Cuando  el  Ayuntamiento  conozca  la  baja  del  vehículo  antes  de  la  elaboración  del  documento 

cobratorio, el Impuesto se liquidará con el prorrateo de la cuota que corresponda.

Cuando la baja del vehículo tenga lugar con posterioridad a la elaboración del documento cobratorio 

y se haya hecho efectivo el pago del Impuesto, el sujeto pasivo podrá solicitar la devolución de la parte de 

la cuota correspondiente.

En los supuestos de transferencia o cambio de domicilio con trascendencia tributaria la cuota será 

irreducible y el obligado al pago del Impuesto será quien figure como titular del vehículo en el permiso de 

circulación el día primero de enero y en los casos de primera adquisición el día en que se produzca dicha  

adquisición.

ARTÍCULO 8. Régimen de declaración y liquidación

1.-  Corresponde  a  este  Municipio  el  impuesto  aplicable  a  los  vehículos  en  cuyo  permiso  de 

circulación conste un domicilio de su término municipal.

2.- La gestión, liquidación, recaudación e inspección del Impuesto, se llevará a cabo por el Órgano 

de la Administración que resulte competente,  bien en virtud de competencia propia,  bien en virtud de 

convenio o acuerdo de delegación de competencias; y todo ello conforme a lo preceptuado en los artículos 
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6, 7 y 97 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto  

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo; así como en las demás disposiciones que resulten de aplicación.

3. En los supuestos de adquisición y primera matriculación de los vehículos o cuando estos se 

reformen, de manera que altere su clasificación a los efectos del presente Impuesto, los sujetos pasivos 

presentarán  ante  la  Administración  municipal  y  con  carácter  previo  a  su  matriculación  en  la  Jefatura 

Provincial  de  Tráfico  autoliquidación  a  cuyo  efecto  se  cumplimentará  el  impreso  aprobado  por  este 

Ayuntamiento haciendo constar los elementos tributarios determinantes de la cuota a ingresar.

La liquidación se podrá presentar por el interesado o por su representante.

4. En los supuestos de vehículos ya matriculados o declarados aptos para circular, el Impuesto se 

gestiona a partir del Padrón anual del mismo.

Las modificaciones del  Padrón se fundamentarán en los datos del  Registro de Tráfico y en las 

Comunicaciones de la Jefatura de Tráfico relativas a altas, bajas, transferencias, reformas de los vehículos, 

siempre que se altere su clasificación a efectos de este Impuesto,  y cambios de domicilio.  Además se 

podrán  incorporar  otras  informaciones  sobre  bajas  y  cambios  de  domicilio  de  las  que  disponga  el 

Ayuntamiento. 

El Padrón del Impuesto se expondrá al público por un plazo de un mes para que los interesados 

puedan examinarlo  y,  en  su  caso,  formular  las  reclamaciones  oportunas.  La exposición al  público del 

Padrón se anunciará en el  Boletín Oficial de la Provincia y producirá los efectos de notificación de la 

liquidación a cada uno de los sujetos pasivos.

ARTÍCULO 9. Pago e ingreso del impuesto. 

1.- En los supuestos de autoliquidación, el ingreso de la cuota se realizará en el momento de la 

presentación  de  la  declaración-liquidación correspondiente.  Con carácter  previo  a  la  matriculación  del 
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vehículo, la oficina gestora verificará que el pago se ha hecho en la cuantía correcta y dejará constancia de 

la verificación en el impreso de declaración.

Las restantes liquidaciones de ingreso directo se satisfarán en los plazos fijados por el Reglamento 

General de Recaudación, que son:

a)  Para  las  notificadas  dentro  de  la  primera  quincena  del  mes,  hasta  el  día  5  del  mes  natural 

siguiente.

b) Para las notificadas dentro de la segunda quincena del  mes,  hasta el  día 20 del mes natural 

siguiente.

El plazo de ingreso de las deudas de cobro por recibo notificadas colectivamente se determinará 

cada año y se anunciará públicamente en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de anuncios del  

Ayuntamiento.

2.- Finalizado el plazo de pago voluntario sin que la deuda se haya satisfecho, se iniciará el periodo 

ejecutivo de recaudación, lo que comporta el devengo del recargo del 20 por 100 del importe de la deuda no 

ingresada, así como el de los intereses de demora correspondientes.

Dicho recargo será del 10 por 100 cuando la deuda se ingrese antes de que haya sido notificada la  

providencia de apremio.

3.- Quienes soliciten ante la Jefatura Provincial de Tráfico la matriculación o la certificación de 

aptitud para circular de un vehículo, deberán acreditar previamente el pago del Impuesto.

Los titulares de los vehículos, cuando comuniquen a la Jefatura Provincial de Tráfico la reforma de 

los mismos, siempre que altere su clasificación a efectos de este Impuesto, así como también en los casos  

de transferencia, de cambio de domicilio que conste en el permiso de circulación del vehículo, o de baja de 

dichos vehículos, deberán acreditar previamente, ante la referida Jefatura Provincial, el pago del último 
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recibo presentado al cobro del Impuesto, sin perjuicio de que sea exigible por vía de gestión e inspección el  

pago de todas las deudas, por dicho concepto, devengadas, liquidadas, presentadas al cobro y no prescritas. 

Se exceptúa de la referida obligación de acreditación el supuesto de las bajas definitivas de vehículos con 

quince o más años de antigüedad.

ARTÍCULO 10. Régimen de Infracciones y Sanciones

En los  casos  de  incumplimiento  de  las  obligaciones  establecidas  en  la  presente  Ordenanza,  de 

acuerdo con lo  previsto  en el  artículo  11 del  texto  refundido de la  Ley Reguladora  de las  Haciendas  

Locales,  aprobado  por  Real  Decreto  Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo,  se  aplicará  el  régimen  de 

infracciones y sanciones regulado en la Ley General Tributaria y en las disposiciones que la complementen 

y desarrollen.

ARTÍCULO 11. Revisión

Los actos de gestión, liquidación, recaudación e inspección del Impuesto serán revisables conforme 

al procedimiento aplicable a la Entidad que los dicte. En particular, cuando dichos actos sean dictados por 

una Entidad local, los mismos se revisarán conforme a lo preceptuado en el artículo 14 del texto refundido 

de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de  

marzo. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA

Las modificaciones producidas por la Ley de Presupuestos Generales del Estado o cualquier otra 

norma  de  rango  legal  que  afecten  a  cualquier  elemento  del  presente  Impuesto,  serán  de  aplicación 

automática dentro del ámbito de esta Ordenanza.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA
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Los vehículos que, con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 51/2002, de 27 de diciembre, 

resultando  exentos  del  Impuesto  sobre  Vehículos  de  Tracción  Mecánica  por  aplicación  de  la  anterior 

redacción del artículo 94.1.d) de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales,  

no cumplan los requisitos fijados para la exención en la nueva redacción dada por la Ley 51/2002, a dicho 

precepto, continuarán teniendo derecho a la aplicación de la exención prevista en la redacción anterior del  

citado precepto, en tanto el vehículo mantenga los requisitos fijados en la misma para tal exención.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA. Aprobación, entrada en vigor y modificación de la 

ordenanza. 

La presente Ordenanza entrará en vigor en el momento de su publicación íntegra en el Boletín 

Oficial de la Provincia y comenzará a aplicarse a partir del 1 de enero de 2026, permaneciendo en vigor  

hasta su modificación o derogación expresa. En caso de modificación parcial, los artículos no modificados 

continuarán vigentes.

 ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO

SOBRE CONSTRUCCIONES INSTALACIONES Y OBRAS

ARTÍCULO 1. Normativa aplicable.

El Ayuntamiento de Carrión de los Céspedes, de conformidad con los artículos 100 a 103, del Real 

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Haciendas 

Locales  (TRLRHL),  hace  uso  de  la  facultad  que  le  confiere  la  misma,  en  orden  a  la  fijación  de  los 

elementos necesarios para la determinación de las cuotas tributarias del Impuesto sobre Bienes Inmuebles,  

cuya exacción se regirá :

a-. Por las normas reguladoras del mismo, contenidas en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 

marzo por el que se aprueba el  Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales; y por las 

demás disposiciones legales y reglamentarias que complementen y desarrollen dicha ley.
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b-. Por la presente Ordenanza Fiscal.

ARTÍCULO 2. Hecho imponible.

1.-  Constituye  el  hecho  imponible  de  este  Impuesto  la  realización  de  cualquier  construcción, 

instalación u obra para la que se exija la obtención de la correspondiente licencia de obras o urbanística, se 

haya obtenido o no dicha licencia, siempre que su expedición corresponda a este Ayuntamiento.

2.- El hecho imponible se produce por la mera realización de las construcciones, instalaciones y 

obras mencionadas; y afecta a todas aquellas que se realicen en este término municipal, aunque se exija la 

autorización de otra Administración.

ARTÍCULO 3. Exenciones.

 Está exenta del pago del Impuesto la realización de cualquier construcción, instalación u obra de la  

que sea dueño el  Estado,  las  Comunidades Autónomas o las  Entidades locales,  que estando sujetas  al 

mismo,  vayan  a  ser  directamente  destinadas  a  carreteras,  ferrocarriles,  puertos,  aeropuertos,  obras 

hidráulicas, saneamiento de poblaciones y de sus aguas residuales, aunque su gestión se lleve a cabo por  

Organismos Autónomos, tanto si se trata de obras de inversión nueva como de conservación.

ARTÍCULO 4. Sujetos pasivos.

1.- Son sujetos pasivos de este Impuesto, a título de contribuyentes, las personas físicas o jurídicas y 

las  entidades  a  que  se  refiere  el  artículo  33  de  la  Ley  General  Tributaria,  que  sean  dueños  de  la 

construcción, instalación u obra, sean o no propietarios del inmueble sobre el que se realice aquélla.

A los efectos previstos en el párrafo anterior, tendrá la consideración de dueño de la construcción, 

instalación u obra quien soporte los gastos o el coste que comporte su realización.

2.- En el supuesto de que la construcción, instalación u obra no sea realizada por el sujeto pasivo  

contribuyente,  tendrán  la  condición  de  sujetos  pasivos  sustitutos  del  mismo  quienes  soliciten  las 

correspondientes licencias o realicen las construcciones, instalaciones u obras.
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El sustituto podrá exigir del contribuyente el importe de la cuota tributaria satisfecha.

ARTÍCULO 5. Base imponible. 

La base imponible del Impuesto está constituida por el coste real y efectivo de la construcción,  

instalación u obra entendiéndose por tal, a estos efectos, el coste de ejecución material de aquélla.

No forman parte  de  la  base  imponible,  el  Impuesto  sobre  el  Valor  Añadido,  las  tasas,  precios 

públicos  y demás prestaciones patrimoniales  de  carácter  público local  relacionadas,  en su caso con la 

construcción instalación u obra, ni tampoco los honorarios de profesionales, el beneficio empresarial del 

contratista ni cualquier otro concepto que no integre, estrictamente, el coste de ejecución material.

ARTÍCULO 6. Tipo de gravamen y cuota 

1. El tipo de gravamen será el 3,8 %.

2. La cuota de este Impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible el tipo de gravamen.

ARTÍCULO 7. Bonificaciones

1. Se establece una bonificación del 95 por 100 a favor de las construcciones, instalaciones u obras 

que sean  declaradas de especial interés o utilidad municipal por concurrir circunstancias sociales, 

culturales, histórico-artísticas o de fomento del empleo que justifiquen tal declaración.

Corresponderá dicha declaración al Pleno de la Corporación y se acordará previa solicitud del sujeto 

pasivo, por voto favorable de la mayoría simple de sus miembros.

2. Se establece una bonificación del  10 por 100 a favor de las  construcciones, instalaciones u 

obras vinculadas a los planes de fomento de las inversiones privadas en infraestructuras.

La bonificación prevista en este apartado se aplicará a la cuota resultante de aplicar, en su caso, las  

bonificaciones a que se refieren los apartados anteriores.

www.carriondeloscespedes.es

Código Seguro De Verificación hrnBVeYJXaNt17lyAcis2w== Estado Fecha y hora

Firmado Por Jose Francisco Coronado Monge Firmado 07/01/2026 11:40:57

Observaciones Página 29/33

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/hrnBVeYJXaNt17lyAcis2w==

P
ág

in
a 

29
 d

e 
33

P
ág

in
a 

10
8 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
12

7
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
6-

00
50

12
N

º 
5 

- 
vi

er
ne

s 
09

 d
e 

en
er

o 
de

 2
02

6

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/hrnBVeYJXaNt17lyAcis2w==


AYUNTAMIENTO DE CARRIÓN DE LOS CÉSPEDES 

Plaza de la Constitución, 4 

41820 Carrión de los Céspedes (Sevilla) 

954 755 126 – 618763596 – 649876268

ayuntamiento@carriondeloscespedes.es

CIF: P-4102500H 

3. Se establece una bonificación del 50 por 100 a favor de las  construcciones, instalaciones u 

obras referentes a las viviendas de protección oficial.

La bonificación prevista en este apartado se aplicará a la cuota resultante de aplicar, en su caso, las  

bonificaciones a que se refieren los apartados anteriores.

4. Se establece una bonificación del  50 por 100 a favor de las  construcciones, instalaciones u 

obras que favorezcan las condiciones de acceso y habitabilidad de los discapacitados.

La bonificación prevista en este apartado se aplicará a la cuota resultante de aplicar, en su caso, las  

bonificaciones a que se refieren los apartados anteriores.

Para  disfrutar  de  la  mencionada  bonificación,  los  interesados  deberán  cumplir  los  siguientes 

requisitos:

• Escrito de solicitud de la bonificación.

• Acreditación de la fecha de inicio de las obras de urbanización o construcción de que se trate, la 

cual se hará mediante certificado del Técnico-Director competente de las mismas, visado por el  

Colegio Profesional.

• Licencia de obra expedida por el Ayuntamiento (en caso de que exista una previa).

• Acreditación de que la empresa se dedica a la actividad de urbanización, construcción y promoción 

inmobiliaria, la cual se hará mediante la presentación de los estatutos de la sociedad.

• Acreditación de que el inmueble objeto de la bonificación es de su propiedad.

• Si las obras de nueva construcción o de rehabilitación integral afectan a diversos solares,  en la 

solicitud se detallarán las referencias catastrales de los diferentes solares.

• Fotocopia de la alteración catastral (MD 901).

• Fotocopia del certificado de la calificación definitiva de la vivienda de protección oficial.

• Fotocopia de la escritura o nota simple registral del inmueble.

ARTÍCULO 8. Deducción de la cuota.
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De la cuota líquida resultante de aplicar, en su caso, las bonificaciones de la cuota íntegra previstas 

en el artículo anterior, se deducirá el 10 por 100 del importe de la tasa que deba satisfacer el sujeto pasivo  

por la expedición de la licencia urbanística correspondiente a la construcción, instalación u obra de que se 

trate.

 ARTÍCULO 9. Devengo.

El Impuesto se devenga en el momento de iniciarse la construcción, instalación u obra, aun cuando 

no se haya obtenido la correspondiente licencia.

ARTÍCULO 10. Gestión.

1. Concedida la licencia solicitada, el sujeto pasivo, ingresará en la Tesorería del Ayuntamiento, en 

régimen  de  autoliquidación,  la  cantidad  que  resulte  de  la  aplicación  de  las  reglas  contenidas  en  los 

preceptos anteriores. A los efectos de esta liquidación provisional y siempre que el proyecto técnico hubiese 

sido  visado por  el  Colegio  Oficial  correspondiente,  no  formarán parte  del  coste  real  y  efectivo  de  la  

construcción, instalación u obra los siguientes conceptos:

a) Beneficio Industrial y gastos generales.

b) Honorarios profesionales.

c) Impuesto sobre el Valor Añadido.

No obstante el presupuesto de ejecución material, en todo caso deberá respetar los precios mínimos o 

estimados establecidos en los módulos aprobados por el Colegio Oficial de Arquitectos de Sevilla, que 

figuran en su manual para del  método para el  calculo simplificado de los presupuestos estimativos de 

ejecución material d ellos distintos tipos de obra, que este vigente en cada momento. 

3. Si se iniciase Construcción Instalación u obra sin haber obtenido previamente la correspondiente 

licencia habilitante, el Ayuntamiento girará liquidación provisional, de acuerdo con los criterios anteriores,  

que únicamente se anularán en el supuesto de que resulte ilegalizable la construcción, instalación u obra, 

cuando se proceda a la demolición de lo indebidamente erigido con devolución en su caso de las cantidades 

ingresadas.
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4. A la vista de las construcciones, instalaciones u obras efectivamente realizadas y del coste real y 

efectivo  de  las  mismas,  el  Ayuntamiento,  mediante  la  oportuna  comprobación  administrativa,  podrá 

modificar, en su caso, la base imponible, practicando la correspondiente liquidación definitiva, y exigiendo 

del  sujeto  pasivo  o  reintegrándole,  en  su  caso,  la  cantidad  que  corresponda.  A tal  efecto  podrán  los 

Servicios técnicos Municipales realizar una valoración individualizada de la aplicación efectiva de cada una 

de las partidas del presupuesto o, si  así  lo estiman oportuno, aplicar los índices de precio al  consumo 

elaborados, por el Instituto Nacional de Estadística.

5. A los efectos de los apartados 1º y 2º anteriores, si requerido el promotor para que actualice el 

presupuesto  aportado,  no  lo  hiciere  en  el  plazo  otorgado  para  ello,  se  continuará  la  tramitación  del 

expediente  practicando  el  Ayuntamiento  una  actualización  de  oficio  de  conformidad  con  los  citados 

módulos.

Artículo 11.  Inspección y recaudación.

La inspección  y  recaudación  del  impuesto  se  realizarán  de  acuerdo  con  lo  previsto  en  la  Ley 

General Tributaria y en las demás leyes del Estado reguladoras de la materia, así como en las disposiciones  

dictadas para su desarrollo.

Artículo 12. Infracciones y sanciones.

En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tributarias, así como a la determinación de 

las sanciones que por las mismas correspondan en cada caso, se aplicará el régimen regulado en la ley  

General Tributaria y en las disposiciones que la complementan y desarrollan.

Disposición Adicional Única. Modificaciones del Impuesto.

Las modificaciones que se introduzcan en la regulación del Impuesto, por las Leyes de Presupuestos 

Generales del Estado o por cualesquiera otras leyes o disposiciones, y que resulten de aplicación directa, 

producirán, en su caso, la correspondiente modificación tácita de la presente Ordenanza fiscal.
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AYUNTAMIENTO DE CARRIÓN DE LOS CÉSPEDES 

Plaza de la Constitución, 4 

41820 Carrión de los Céspedes (Sevilla) 

954 755 126 – 618763596 – 649876268

ayuntamiento@carriondeloscespedes.es

CIF: P-4102500H 

Disposición Final Única. Aprobación, entrada en vigor y modificación de la Ordenanza fiscal.

La presente Ordenanza entrará en vigor en el momento de su publicación íntegra en el Boletín 

Oficial de la Provincia y comenzará a aplicarse a partir del 1 de enero de 2026, permaneciendo en vigor  

hasta su modificación o derogación expresa. En caso de modificación parcial, los artículos no modificados 

continuarán vigentes.

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de 

las  Haciendas  Locales,  aprobado  por  el  Real  Decreto  Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo,  se  podrá 

interponer recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 

Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, en el plazo de dos meses a contar desde el día  

siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13  

de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Lo que se hace público para general conocimiento. 

En Carrión de los Céspedes, a la fecha de firma electrónica al pie del presente. 

El Alcalde, D. José Francisco Coronado Monge. 
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